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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YVANTZAZA 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 
ORDOÑEZ 8. CORONEL ÑEZCOR S.A. 
CUANTÍA: INDETERMINADA     

e ET o, 
O ati pta Area 

    EL. CANTÓN 
SEA Pos E 

      

   

  

FACTURA NÚMERO: 001-003-000007746 

OTORGADO POR: JUNTA UNIVERSAL GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 3 CORONEL 

ÑEZCOR S.A. 

A FAVOR DE: SI MISMO 

DOY: PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO TESTIMONIO 

En la ciudad de Yantzaza, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy martes veinte de 

Junio del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctora Tania Maribel 

Rengel Salazar de Ordoñez, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTÓN YANTZAZA, comparece, la señora Ordoñez Coronel 

Alexandra Isabel, de estado civil casada, por sus propios derechos y 

por los derechos que representa de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A. con 

registro único de contribuyentes (RUC) número 1990915632001, n 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA YANTZAZA 

  

su calidad de GERENTE GENERAL conforme consta y lo justifica en y 7 

el nombramiento otorgado con fecha veintiocho de Abril del año dos [8l 5% 

mil diecisiete e inscrito legalmente en el Registro Mercantil del cantón *>; 
” 

Centinela del Sóndor bajo la partida número cuarenta y dos, tomo 

número uno de fecha tres de Mayo del año dos mil diecisiete, que en 

fotocopia debidamente certificada se adjunta a la presente escritura 
Página 1 de 10 

Dirección: Calles, tro de Mayo, Av. Ivan Riofrío y Jose Arcentales Teléfono: 2300.43 

VANTZAZA - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR 

 



Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O, 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

como documento habilitante. La “compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, de profesión chofer profesional, domiciliada en la 

jurisdicción de la parroquia Panguintza, cantón Centinela del Cóndor, 

de transito por esta ciudad, parroquia y cantón Yantzaza, provincia de 

Zamora Chinchipe, legalmente capaz para contratarse y obligarse 

según derecho, a quien por presentarme el original de su documento 

de identidad (cedula) plenamente identifico, para lo cual previo su 

consentimiento expresado de forma verbal se procede a descargar y 

adjuntar el certificado digital de datos de identidad ciudadana 

otorgado por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conocer doy fe. Me solicita eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega la misma que copiada 

textualmente es de tenor siguiente: SEÑORA=NOTARIA: En 

el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar y 

elevar a escritura pública una en la cual conste el Aumento de Capital 

  

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de 

compañía comparece la señora Ordoñez Coronel Alexandra Isabel, 

de estado civil casada, portadora de la cedula de ciudadanía número 

190046315-7, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 

ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A., CON REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES (RUC) NÚMERO 1990915632001, en su calidad 

de GERENTE GENERAL conforme consta y lo justifica en el 

nombramiento otorgado con fecha veintiocho de Abril del año dos mil 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

diecisiete e inscrito legalmente en el Registro Mercantil del captón 

Centinela del Cóndor bajo la partida número cuarenta y dos, tomo 

número uno de fecha tres de Mayo del año dos mil diecisiete, que en 

fotocopia debidamente certificada se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante, que en fotocopia debidamente 

certificada se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante; y, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la prenombrada compañía 

mediante acta número cero cero once de fecha trece de Mayo del año C 

dos mil diecisiete. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

de profesión chofer profesional, con capacidad legal para obligarse y 

contratar conforme a derecho se requiere. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO: DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

    constituyó la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES E 

8 CORONEL ÑEZCOR S.A., que consta inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Centinela del Cóndor, bajo la partida 

número veinticuatro, ón número uno Gon fecha uno de Abril del año 

dos mil quince. “Legalmente ingresada y aprobada ante la 

superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Loja con fecha 

seis de Abril del año dos mil quince; y, DOS: DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS/ACCIONISTAS. Mediante Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas legalmente convocados y reunidos, quienes 

representan el cien por ciento del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR SAA., / 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

celebrada el día trece de Mayo del año dos mil diecisiete Por 

unanimidad RESUELVE, declarar elevado el capital de la COMPAÑÍA 

DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR 

S.A., de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, éste aumento de capital comprende la 

cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; así como la reforma al estatuto social de la 

prenombrada compañía específicamente el ARTICULO CINCO Y LA 7 

CLAUSULA TERCERA, quedando para el efecto autorizada la señora 

Ordoñez Coronel Alexandra Isabel, en calidad de Gerente General, 

realice todos los trámites correspondientes a fin de dar cumplimiento a 7 

lo resuelto Por la Junta General Extraordinaria Universal” de 

Accionista. Se adjunta la respectiva Acta número once cuyo texto 

sirve de antecedente y se entiende por incorp ádo, siendo parte 

  

ÑEZCOR S.A., y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta , 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha trece de 7 : 

Mayo del año dos mil diecisiete, declara: Que la COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A., 

ha procedido a elevar el capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la suma total de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, este aumento de capital comprende la cantidad de 

.. OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de C. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

AMÉRICA, el mismo que se encuentra pagado en su totalidad en 

numerario por los nuevos accionistas de acuerdo al siguiente detalle: - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Que constara a partir de la celebración, inscripción y aprobación del 

presente instrumento público ante los organismos o funcionarios 

competentes. REFORMÁNDOSE DE ESTA MANERA, EL ARTICULO 

CINCO. Y LA CLAUSULA TERCERA, quedando de la siguiente 
e A a dia 

manera: ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL.- El capital suscrito es el 

A 

NOMBRES Y CAPITAL CAPITAL | SALDO | NÚMERO 
APELLIDOS SUSCRITO | PAGADO DE DE 

EN CAPITA | ACCIONE 
NUMERARI L S 

O 

Briceño 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Gonzaga Zaira 

Yamilex 

Calderon 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Jimenez Juan 

Vicente 

Coronel Cueva | 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Felix Bolivar 

Gonzaga 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Jimenez 

Albarita 

Herrera 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Rodriguez 

Jhunior David 

Maza Claudia | 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Ricarda 

Ordoñez 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Coronel Patricia 

Marisol 

Toledo Ortega | 100.00 USD | 100.00 USD 0.00 100 

Genara Teotista 

TOTAL 800.00 USD | 3800.00 USD 0.00 800 r” 

de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de C. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

AMÉRICA, divido en MIL SEISCIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una. Las acciones estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General 

de la compañía; y, TERCERA: DECLARACIONES.- El capital suscrito 

por los accionistas es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado conforme lo demuestra en el detalle siguiente: -------- 

  

  

NOMBRES Y | CAPITAL CAPITAL SALDO | NÚMERO 

  

  

  

   
     
  

    
  

APELLIDOS | SUSCRITO | PAGADO EN DE DE 
NUMERARIO | CAPITAL ¡ ACCIONES 

Calderon 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Urgiles Victor USD 

Hugo 

Cobos 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Maldonado USD 

Mayra 

Jhanine 

Coronel 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Gonzaga USD 

NE ddy 

e, A Bduardo 

Sl E onzaga 100.00 100.00 USD 0.00 100 
EN ¿A imenez USD 

AMARA Tarcila Edit 

Herrera 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Rodriguez USD 

Segundo 

Favian 

Ordoñez 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Coronel USD 

Alexandra 

Isabel 

Ordoñez 100.00 100.00 USD 0,00 100 

Coronel USD             
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Doctora, Tania Maribel Rengel Solazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Estefany 

Yamilex 

Ordoñez 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Coronel Jose USD 

Benito 

Briceño 100.00 100.00 USD 0.00 100 

' Gonzaga USD 

Zaira Yamilex 

Calderon 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Jimenez Juan USD 

Vicente 

Coronel 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Cueva Felix USD 

Bolivar 

Gonzaga 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Jimenez USD 

Albarita ] 

Herrera 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Rodriguez USD 

Jhunior David 

Maza Claudia 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Ricarda USD 

Ordoñez 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Coronel USD 

Patricia 

Marisol 

Toledo 100.00 100.00 USD 0.00 100 

Ortega USD 

Genara 

Teotista 

TOTAL 1600.00 | 1600.00 USD | 0.00 1600 
USD             
  

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA. La compareciente en 

su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8, CORONEL ÑEZCOR S.A., declara 

bajo juramento los siguiente: A) Que todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, asi como el aumento de capital de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salczar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

ÑEZCOR S.A, que por esta escritura se perfecciona es de exclusiva 

voluntad de sus accionistas para lo cual se utilizado las cuentas que 

allí constan por lo que la integración del mismo es correcta asi mismo 

declara que todas las reformas realizadas al estatuto de la compañía 

han sido aprobadas de la manera antes declarada y que no se lia 

contravenido alguna norma legal ni reglamentaria, ya que se realiza 

en estricto cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, por cuanto no afecta 

derechos ni intereses de terceras personas; y, B) Que la compañía no 

mantiene actualmente contratos con el estado ecuatoriano que pueda 

afectar o lesionar derechos y obligaciones por el aumento de capital o 

reformas al estatuto. QUINTA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN. La 

compareciente acepta el contenido del presente instrumento público 

en todas y cada una de sus partes. Quedando autorizada y facultada 

para que realice todos los trámites legales y pertinentes a fin de 

legalizar la presente escritura pública ante los funcionarios 0 

autoridades competentes. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se anexa a la presente escritura pública como documentos 

. habilitantes los siguientes: A) Certificado digital de datos de identidad 

a e dana, fotocópia de la cedula y certificado de votación de la 

diecisiete; y, D. Resolución NÚMERO 098-GER-2017-EMMSZACH 

E.P. de la Empresa Mancomunada de Movilidad Sustentable de 

Zamora Chinchipe E.P., mediante la cual otorga Informe Previo 

Favorable para que la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 

ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A., proceda a la Reforma de sus 
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ACTA N? 11 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ € CORONEL 

ÑEZCOR S.A. ¿ 

En la parroquia Panguintza, cantón Centinela del Cóndor, provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, 

siendo las diecinueve horas del día de hoy sábado trece de Mayo del año dos mil diecisiete, se reúnen en el 

domicilio principal de la compañía, todos los socios/accionistas que componen la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8: CORONEL ÑEZCOR S.A., cuyas personas son: 

4.- Calderon Urgiles Victor Hugo, 2.- Cobos Maldonado Mayra Jhanine?3.- Coronel Gonzaga Eddy Eduardo“ 4-_ 

Gonzaga Jimenez Tarcila Edit %.- Herrera Rodriguez Segundo Faviaró6.- Ordoñez Coronel Alexandra Isabel, 7.- 

Ordoñez Coronel Estefany Yamilex, 8.- Ordoñez Coronel Jose Benito 

Con el objeto de analizar y resolver el Aumento de Capital y Reforma al Estatuto de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8; CORONEL ÑEZCOR S.A., previa convocatoria efectuada por el señor 

Herrera Rodriguez Segundo Favian (PRESIDENTE), quien presidirá la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, con el siguiente orden del día. 

1) Aprobación del Orden del día. 

2) Constatación del quórum. 

3) Apertura de la Sesión. 

4) Lectura del Acta Anterior. 

5) Dela Admisión de Nuevos Socios SERA BE 

6) Analizar y Resolver el Ingreso de Nuevos Accionistas, Aumento de Capital y Reformpíál, NO 

D) Clausura. 0 

    

2).- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: Seguidamente la señora Ordoñez Coronel Alexandra Isabel, en 

calidad de Gerente General-Secretaria, procede constatar el «quórum, con los siguientes socios/accionistas 

presentes: 1.- Calderon Urgiles Victor Hugo, 2.- Cobos Maldonado Mayra Jhanine, 3.- Coronel Gonzaga Eddy 

Eduardo, 4.- Gonzaga Jimenez Tarcila Edit, 5.- Herrera Rodriguez Segundo Favian, 6.- Ordoñez Coronel 

Alexandra Isabel, 7.- Ordoñez Coronel Estefany Yamilex, 8.- Ordoñez Coronel Jose Benito, quienes representa el 

100% del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas Acciones Ordinarias y nominativas de un dólar de 

vauor cada una, numeradas de la CERO CERO UNO hasta las OCHOCIENTAS, son los mismos que concurren por 

sus propios derechos. 

3).- APERTURA DE LA SESIÓN: El señor Herrera Rodriguez Segundo Favian, persona encargado de presidir 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, da la bienvenida y agradece la presencia de todos y cada 

uno de los Socios/Accionistas a la presente junta e invita a participar con sus criterios y opiniones en el desarrollo 

de la misma y declara abierta la sesión, siendo las 19h15. Y 

4).- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. Se procede a la lectura del Acta anterior la misma que una vez 

expuesta a la Junta General Extraordinaria Universal de Accionista, se da por aprobada sin objeción alguna. 

5).- DE LA ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS. Acto seguido la señora Gerente General procede a 

informar a la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que se presentan para la admisión o ingreso 
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como nuevos accionistas las siguientes personas: Briceño Gonzaga Zaira Yamilex, Calderon Jimenez Juan 

Vicente, Coronel Cueva Felix Bolivar, Gonzaga Jimenez Albarita, Herrera Rodriguez Jhunior David, Maza 

Claudia Ricarda, Ordoñez Coronel Patricia Marisol, y, Toledo Ortega Genara Teotista, poniéndose a 

consideración su admisión o ingreso a los accionistas presentes y fundadores, los mismos que en forma unánime 

autorizan su ingreso como nuevos socios, todo lo cual se tomara en cuenta en la parte resolutiva de la presente, 

6.- ANALIZAR Y RESOLVER EL INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTA, EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA AL ESTATUTO. La señora Gerente General toma la palabra y manifiesta que en virtud de la 

gestión realizada para solventar de la demanda de unidades, como requisito principal se requiere que la compañía 

aumente su capital y por ende incremente el número de socios y la respectiva reforma al estatuto, con la finalidad 

de continuar con nuestra actividad principal en beneficio de la compañía, para lo cual solicita a la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas analizar detenidamente a fin de tomar "mz daisión que comprenda 

beneficio para los accionista de nuestra prenombrada compañía, para lo cual una vez deliberado en forma unánime 

con atribución y facultades que le confiere el estatuto social y la Ley, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, 

RESUELVE: 

1. Declarar y aceptar como nuevos accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ E 

CORONEL ÑEZCOR S.A.. a las siguientes personas: a. Briceño Gonzaga Zaira Yamilex, b. Calderon Jimenez 

Juan Vicente, c. Coronel Cueva Felix Bolivar, d. Gonzaga Jimenez Albarita, e. Herrera Rodriguez Jhaunior David, 

f. Maza Claudia Ricarda, g. Ordoñez Coronel Patricia Marisol, y, h. Toledo Ortega Genara Teotista. Los mismos 

que deberán ser habilitados por parte de la Empresa Mancomunada de Movilidad Sustentable de Zamora 

Chinchipe E.P. 
> 

Para lo cual los socios fundadores de la compañía renuncian su derecho preferente. a favor de los nuevos 

accionistas de conformidad con el Art. 181 de la Ley de Compañías. 22 

2. Declarar elevado el capital de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ $ CORONEL 

ÑEZCOR S.A., de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (800 USD) a MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1600 USD), este aumento de capital 

comprende la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en ochocientas Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar de valor cada una, numeradas de la CERO CERO 

UNO hasta las OCHOCIENTAS, aumento de capital que se encuentra integramente pagado en numerario por los 

nuevos accionistas de la compañía de acuerdo al siguiente detalle:   
« 

  

  

  

  

  

  

   

   
   
   

  

  

NOMBRES Y CAPITAL CAPITAL SALDO DE NÚMERO DE 

: APELLIDOS SUSCRITO PAGADO EN CAPITAL ACCIONES % 

NUMERARIO 

Briceño Gonzaga Zaira 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Yamilex 

Calderon Jimenez Juan 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Vicente 

Coronel Cueva Felix 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Bolivar - 

Gonzaga Jimenez 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Albarita 

Herrera Rodrigu 100.00 USD 0.00 100 

Jhunior David fo eS 

Maza Claudia Aa z E : 100.00 USD 0.00 100 
Ordoñez 100.00 USD 0.00 100 
Patricia Marisol '               
  

re SS ne 
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Toledo Ortega Genara 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Teotista 

TOTAL 800.00 USD 800.00 USD 0.00 $800             
  

3. Declarar la Reforma al Estatuto de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ E 
CORONEL ÑEZCOR 5.A., especificamente el ARTICULO CINCO Y LA CLAUSULA TERCERA; y, que en 
que en adelante deberá decir: 

- ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL.- El capital suscrito es el de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en MIL SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas por un 
valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Las acciones estarán representadas 

por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de la compañía.; y, 

- TERCERA: DECLARACIONES.- El capital suscrito por los accionistas es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que ha sido suscrito en su totalidad y pagado conforme lo 

demuestra en el detalle siguiente:   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRES Y CAPITAL CAPITAL SALDO DE NÚMERO DE 

APELLIDOS SUSCRITO PAGADO EN CAPITAL ACCIONES % 

NUMERARIO 

Calderon Urgiles 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Victor Hugo 

Cobos Maldonado 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Mayra Jhanine 

Coronel Gonzaga 100,00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Eddy Eduardo 

Gonzaga Jimenez 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Tarcila Edit 

Herrera — Rodriguez 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Segundo Favian 

Ordoñez Coronel 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Alexandra Isabel 

Ordoñez Coronel 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Estefany Yamilex 

Ordoñez Coronel Jose 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Benito 

Briceño Gonzaga Zaira 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

¡ Familex 

Calderon Jimenez Juan 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Vicente " 

Coronel Cueva Felix 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Bolivar 

Gonzaga Jimenez 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Albarita 

Herrera Rodriguez 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Jhunior David 

Maza Claudia Ricarda 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Ordoñez Coronel 100.00 USD 100.00 USD 0.00 100 

Patricia Marisol 
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Toledo Ortega Genara 100.00 USD 100,00 USD 0.00 + 100 

Teotista 

TOTAL 1600.00 USD 1600.00 USD 0.00 1600 
  

              
3. Autorizar al GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ é 
CORONEL ÑEZCOR S.A., realice todos los trámites legales pertinentes, obtenga sus requisitos, la respectiva 

resolución por parte de la EMMSZACH-E.P., y suscripción de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma al estatuto de la compañía, así como su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, y otros que 

fueran del caso necesarios, ante cualquier autoridad o funcionario competente. 

a 

7.- CLAUSURA: Sin otro tema, mas a tratarse el señor Presidente reitera su agradecimiento a los sacios nor el 

éxito obtenido en el desarrollo de la presente sesión y declara clausurada la misma, siendo las 21h20. 

La presente acta, es copia textual del libro de Actas que reposa en los archivos de la compañía y para constancia de 

la misma firman al pie en el lugar y fecha antes indicada.    

       

= 
ás Uy - — AHH == 

Calderon Urgiles Victor Hugo Cobos Maldonado Mafra Jhanine 

C.I 190031735-3 CL 190077125-2 

SOCIO/ACCIONISTA SOCIO/ACCIONISTA 

   
CA, 190056115-8 C.I. 190018493-6 

SOCIO/ACCIONISTA SOCIO/ACCIONISTA 

reel e 
Ordoñez Coronel Estefany Yamilex. Ordoñez Coronel Jose Benito 

C.I 190069118-7 C.L 190006831-1 

SOCIO/ACCIONISTA SOCIO/ACCIONISTA 

LA SECRETARIA QUE LO CERTIFICA: 

  

Ordoñez Coronel Alexandra Isabel 

C.L 190046315-7 

GERENTE/SECRETARIO -SOCIO/ACCIONISTA 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ £:CORONEL ÑEZCOR S.A. 

Panguintza, 28 de abril de 2017. 

Señora: 

Alexandra Isabel Ordoñez Coronel 

Ciudad.-' 

De mis consideraciones: 

Comunico usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Taxis 

Convencionales Ordoñez £ Coronel ÑEZCOR S.A., en sesión ordinaria realizada el 28 de 

abril de 2017, la designo como GERENTE GENERAL, de la sociedad para un periodo de 

2 años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

mercantil. 

Sus deberes y atribuciones son las establecidas en el estatuto Social de la Compañía. 

El contrato constituido de la sociedad se otorga, ante el señor Notario Público Primero 

del Cantón Centinela del Cóndor, de la provincia de Zamora Chinchipe el 31 de marzo 

de 2015.- 

Atentamente.- 

| NS 10% - 
L 

Segundo Favian Herrera Rodríguez 

C.C. Nro. 190047321-4 

PRESIDENTE 

  

Razón.- Yo Alexandra Isabel Ordoñez Coronel, acepto la designación de Gerente 

General, de la Compañía de Taxis Convencionales Ordoñez € Coronel ÑEZCOR S.A., y 

me comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los estatutos de la sociedad y 

la ley.- 

[7 di 
EST ES 

Alexandra Isabel Ordoñez coronel 

C.C. Nro. 1900463157 

GERENTE GENERAL 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CENTINELA 
DEL CONDOR 

RAZON: 

Queda inscrito el nombramiento de Gerente General de la Compañia de 

Taxis Convencionales Ordoñez € Coronel NEZCOR S.A. a favor de la 

señora ALEXANDRA ISABEL ORDOÑEZ CORONEL, bajo la Partida Nro. 

42, Tomo 1, de esta fecha. 

Zumbi, 3 de Mayo del 2017. 

Dr. Victor Artúro B : £ Román, 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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001 - 300 1900463157 
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ORDOÑEZ CORONEL ALEXANDRA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CENTINELA DEL CONDOR 
CANTÓN ZONA: 
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DI 

     



  

  

AÑO | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | SECUENCIA 

2017 | 19 07 [01 P00167   

            
  

RAZÓN DE-PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE LA SEÑORA 
ALEXANDRA ISABEL ORDOÑEZ CORONEL, PORTADORA DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 190046315-7; PATROCINADO 
POR EL DR. SERVIO TULIO ERAZO C, CON MATRICULA NRO. 19- 
2009-5 C.N.J; y, CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, 
PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL; 
OTORGADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISITAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ £: CORONEL 
ÑEZCOR S.A; A FAVOR, DE LA SEÑORA: ALEXANDRA ISABEL 
ORDOÑEZ CORONEL, QUE ANTECEDE, EN EL NÚMERO DE TRES FOJAS 
ÚTILES, (SE ADJUNTA EL CERTIFICADO ELECRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA; Y, LA PETICIÓN).- ZUMBI, A LOS DOS DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- DR. MILTON 
JUMBO ALEJANDRO.- EL NOTARIO.- 

Do E ¿10m jumbo MéjrdroG 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
DE CENTINELA DEL CÓNDOR 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO/ESTAS 

TRES COPIAS QUE LAS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

ZUMBI, EL MISMO DIA DE SU PROTOCOLIZACION.- 

   
    

  

O o 

(Qu Miltor Jumi bo Arand 
0 

NOTARIO PUBLICO PRIMER 

DE CENTINELA DEL CÓNDOR 

* Dirección: Callp ANT Antonio María ISR) fe que la fotocopi 

7 ; 991699942. conformidad y exactituó con 

xo 8 dí rela A homarisioal que me fue exhibido 

  

e antecede guarda % 
aa el documento. 

    

   
    

    

   

  

: AA FLArTne 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 

EE A CANTÓN. YANTZAZA 
a A A



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

pu «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1990915632001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8. CORONEL ÑEZCOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ORDOÑEZ CORONEL ALEXANDRA ISABEL 

CONTADOR: DUCHITANGA LLANOS JOSE IVAN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: — - SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/06/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 04/06/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/06/2015 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Canton: CENTINELA DEL CONDOR Parroquia: PAGUINTZA Numero: SN Referencia ubicacion: JUNTO A LA IGLESIA EVANGELICA 
DE PANGUINTZA Celular Titular: 0980332374 Telefono Domicilio: 072135054 Email Titular: PATITO_GPTOQHOTMAIL.COM 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   Es 0 Hen , RNE ANA e AS e E EEE y 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 71 ZAMORA CHINCHIPE CERRADOS 0 

    
Código: RIMRUC2017000686944 

Fecha: 10/05/2017 11:20:35 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NS E «..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1290915632001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A 

  

      

  

  

E E z z z EE TT ATAN ENTRA SENNA TRES an PTA 5 

No. ESTABLECIMIENTO. — 007 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/06/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TAXIS CONVENCIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Canton: CENTINELA DEL CONDOR Parroquia: PAGUINTZA Numero: SN Referencia: JUNTO A LA IGLESIA EVANGELICA DE 
PANGUINTZA Celular Titular: 0980332374 Telefono Domicilio: 072135054 Email Titular: PATITO_GPTOQHOTMAIL.COM 

NTZAZA 
CANTÓN YA 

a RIMERA DEL uarda 

¡ovARÍA PÚBLICA rada E Omento 
£procop! ta foto ACtitu 

  
Código: RIMRUC2017000686944 

Fecha: 10/05/2017 11:20:35 AM   
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EMPRESA MANCOMUNADA DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DE ZAMORA CHINCHIPE E.P. 
RESOLUCIÓN N” 098-GER-2017-EMMSZACH E.P. 

REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 
CORONEL ÑEZCOR S.A. 

Ing. Ulda Mónica Álvarez Vargas. GERENTE DE LA EMPRESA MANCOMUNADA DE MOVILIDAD 
SUSTENTABLE DE ZAMORA CHINCHIPE EP, 

CONSIDERANDO: 

Que, en ejercicio de la facultad legislativa y conforme al literal j) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales de la provincia de Zamora Chinchipe, discutieron y aprobaron la 
Ordenanza que crea la Empresa Mancomunada de Movilidad Sustentable de Zamora Chinchipe 
E.P. 

Que, el numeral 6, del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 

con el literal f) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, y el 30.5 de la Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad vial; establece 

como competencia exclusiva de los gobiernos municipales: Planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

Que, mediante resolución DO6-CNC-2012, publicada en el Registro Oficial Suplemento 712 del 29 

de mayo de 2012, el Consejo Nacional de Competencias, resolvió transferir la competencia para 

planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país. 

Que, la RESOLUCIÓN N” 007-DIR-2016-EMMSZACH-EP establece en su artículos 48, 49 y 

subsiguientes, la modalidad y reglamentación para la emisión de títulos habilitantes. 

Que, mediante resolución N” 425-DE-ANT-2015, de fecha 22 de julio del 2015, la Lcda. María 

Lorena Bravo Ramírez, Directora Ejecutiva de la ANT, Certifica que la Mancomunidad de 

Integración y Ejercicio de Competencias Municipales de Zamora Chinchipe, empezará a ejecutar 

las competencias de Matriculación y Revisión Técnica Vehicular en el ámbito de su jurisdicción a 

partir de la fecha de suscripción de la presente resolución; 

  

en taxis convencionales, transporte comercial de carga liviana y transporte comercial escolar 

institucional”. 

Que, con fecha 12 de junio del 2017, mediante Informe N* N? 025 AJ-2017-EMMISZACH EP, el 

asesor jurídico de la EMMSZACH EP, emite Informe FAVORABLE para el Proyecto de Reforma de 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8. CORONEL ÑEZCOR S.A, 

Que, con fecha 25 de mayo del 2017, mediante informe N* 003-RF-DT-2017-EMMSZACH EP, el 

Ing. Luis Delgado Galindo, emite Informe concluyente y vinculante en el sentido que la compañía 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8 CORONEL ÑEZCOR S.A., ha cumplido con 

los requisitos para la Reforma de sus Estatutos. 

   
   

   

    

Dirección: Av. Miguel Merino y Pedro Pérez Armijos / Zumbi - Centinela del Cóndor 

GE (07) 2607 978 E movilidadsustentableepQgmalil.com 

A ES 

    

  

    

  



Que.- el Art.- 330 de la Ley de Compañías dice “Se transforma una compañía cuando adopta una 

figura jurídica distinta, sin que por ello se opere su disposición ni pierda su personería” 

Art.- 438 literal f) de la ley de Compañías dentro de las atribuciones de la Superintendencia de 

Compañías indica “Modificar los Estatutos de la Compañías cuando sus normas sean contrarias a 

esta Ley” y en relación con el Art, 240 ibídem. 

Art.- 394,227 de la Constitución de la República del Ecuador y en aplicación de los Art. 1, 2, 30.2, 

30.3, 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. 

En ejercicio de la facultad administrativa prevista en la Constitución de la República del Fenador: 

Ley Orgánica de Empresas Públicas; ¿=* como, las disposiciones concordantes del COOTAD; Art. 49 

de la Resolución N* 007-DIR-2016-EMMSZACH EP, y mas normativa conexa aplicable al presente 

caso. 

RESUELVE: 

Art. 1. OTORGAR Informe Previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES 
ORDOÑEZ 8: CORONEL ÑEZCOR S.A., que opera bajo la modalidad de Transporte Comercial en 
Taxis Convencional, con domicilio en la ciudad y parroquia Panguintza, cantón Centinela y 

provincia de Zamora Chinchipe, proceda a la REFORMA DE SUS ESTATUTOS de conformidad al 

siguiente detalle: 

1.- CAPITAL SOCIAL. 
Redacción Actual.- (ARTÍCULO CINCO) 

DEL CAPITAL.- El capita! suscrito es el de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas por un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- Las acciones estarán representadas por títulos que 

serán firmadas por el Presidente y por el Gerente General de la compañía.- 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO CINCO) 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito es el de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en MIL SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas por un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Las acciones estarán representadas por 

títulos que eran firmadas por el Presidente y por el Gerente General de la compañía. 

2.- SOCIOS Y NIVEL ACCIONARIO. 

Redacción Actual.- DISPOSICION TERCERA.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

$ CÉDULA NOMBRE CAPITAL CAPITAL PAGADO | HH DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO ACCIONES 

1900800796 BRICEÑO GONZAGA ZAIRA JAMILEX 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900803279 CALDERÓN JIMÉNEZ JUAN VICENTE 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900182997 CORONEL CUEVA FÉLIX BOLÍVAR 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900271311 GONZAGA JIMÉNEZ ALVARITA 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900473206 HERRERA RODRIGUEZ JHUNIOR DAVID 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900511138 MAZA CLAUDIA RICARDA 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900397298 ORDOÑEZ CORONEL PATRICIA MARISOL 100.00 USD 100.00 USD 100 

1900147511 TOLEDO ORTEGA GENARA TEOTISTA 100.00 USD 100.00 USD 100 
  

Redacción Propuesta.- DISPOSICION TERCHRA 

  

 



    

  

    
      

  

   

  

     
EMPRESA MANCOMUNADA DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

. DE ZAMORA CHINCHIPE E.P. 
HCÉDULA | NOMBRE CAPITAL CAPITAL 4 DE 

SUSCRITO | PAGADO EN | ACCIONES 
. » NUMERARIO 

1 1) | 1900800796 | BRICEÑO GONZAGA ZAIRAJAMILEX 7. | 100.00.USD | 100.00 USD 100 
F27 | 1900803279 | CALDERÓN JIMÉNEZ JUAN VICENTE 2 | 100.00 USD | 100.00 USD 100 

3 | 1900317353 | CALDERÓN URGILES VICTOR HUGO 100.00 USD | 100.00 USD 100 
4 | 1900771252 | COBOS MALDONADO MAYRA JHANINE 7 | 100.00 USD | 100.00 USD 100 

FS) | 1900182997 | CORONEL CUEVA FÉLIX BOLÍVAR | 100.00USD | 100.00 USD 100 
6 | 1900561158 | CORONEL GONZAGA EDDY EDUARDO. / | 100.00 USD | 100.00 USD 100 

MTY | 1900271311 | GONZAGA JIMÉNEZ ALVARITA. 7. | 100.00US5D | 100.00 USD 100 
3__| 1900184936 | GONZAGA JIMENEZ TARCILA EDIT | 100.00USD_ | 100.00 USD 100 
Ce) 1000473206 | HERRERA RODRIGUEZ JHUNIOR DAVID .-[,100.00 USD | 100.00 USD 100 

16 | s90bó/ocio y ¡IZRMT”A PODRIGUEZ SEGUNDO FAVIAN,-| 100.00 USD | 100.00 USD 100 

11) | 1900511138 | MAZA CLAUDIA RICARDA 100.00 USD | 100.00 USD 100 
“12 | 1900463157 | ORDOÑEZ CORONEL ALEXANDRA ISABEL,-| 100.00 USD | 100.00 USD 100 

13 | 1900691187 | ORDOÑEZ CORONEL ESTEFANY YAMILEX/[ 100.00 USD | 100.00 USD 100 
14 (1900068311 | ORDOÑEZ CORONELJOSE BENITO. “| 100.00USD | 100.00 USD 100 
5 1900397298 | ORDOÑEZ CORONEL PATRICIA MARISOL | 100.00 USD | 100.00 USD 100 

116) | 1900147511 | TOLEDO ORTEGA GENARA TEOTISTA 100.00 USD | 100.00 USD 100 
EST TOTAL 1600     
  

Art. 2.- Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. 

Art. 3.- Este Informe Previo favorable es exclusivamente para la REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del Transporte Comercial 

en Taxis Convencional para los socios que han sido incorporados, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Empresa Mancomunada de Movilidad 

Sustentable de Zamora Chinchipe EP. 

Art. 4.- Por ser solamente un proyecto de Minuta, en la suscripción de la escritura pública 

definitiva, la operadora deberá acogerse estrictamente a las conclusiones y recomendaciones del 

N* 025 AJ-2017- informe Técnico N* 003-RF-DT-2017-EMMSZACH EP, e, Informe Jurídico 

EMMSZACH EP. 

Art. 5.- El presente Informe Previo emitido por la EMMSAZACH EP, no implica el reconocimiento 

de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía, los 

ARTO» cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de pár. 

técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terres ye 

seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, Resoluciones Expedidas por É 

demás armas conexas. 

notificación. 

Una vez efectuada la REFORMA DE ESTATUTOS, la compañía quedara sometida a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren la agencia nacional de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y 

demás organismos competentes en esta materia.- 

Dado en la ciudad de Zumbi, en las oficinas de la Empresa Mancomunada de Movilidad 

Sustentable de Zamora Chinchipe EP, a los 14 días del mes de JUNIO del 2017.- 

     ATA 

(07) 2607 973    
Dirección: Av. Miguel Merino y Pedro Pérez Armijos / Zumbi - Centinela del Cóndor 

¿E movilidadsustentablee O    mai.corn 

IR 
A   

    

    

 



  

nn is 

Jhunior Alvarez Alvarez, Secretario de la Empresa Mancomunada de Movilidad 

Sustentable de Zamora Chinchipe EP, Certifico.- que la presente Resolución fue emitida 

por la señorita Gerente de la Empresa Mancomunada De Movilidad Sustentable De 

Zamora Chinchipe Empresa Pública.- Zumbi a 14 de junio 22, cua s.- Lo Certifico.- o Ps 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Solczar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

Estatutos, de fecha catorce de Junio del año dos mil diecisiete, óntre 

otros. Usted señora Notaria, se dignará añadir las demás 

solemnidades de estilo para la plena validez de este instrumento 

público. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública 

junto con los anexos y/o documentos habilitantes que se incorpora, 

con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada 

ña de sus partes, minuta que está firmada por el señor DOCTOR 

DALTON FAUSTINO CELI PARDO. ABOGA D O. MATRICULA 

NÚMERO DIECINUEVE GUION DOS MIL DOS GUION DIEZ DEL 

FORO DE ABOGADOS. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial 

en vigencia; así como advertidos sobre los efectos y consecuencias 

del presente acto y/o contrato y leída que le fue al compareciente en 

voz alta y clara por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- Confiero dos testimonios: 

  

COMPARECIENTE - CEDULA NRO. 190046315-7 ' a 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8, CORONEL ÑEZCOR S.A. - RUC 

1990911165001 

    

   
a dd 2 Quiso ab 

-———Bhoctomá Tanía Maribel Rengel Salazar de Ordoñés 
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Doctora, Tania Maribel Rengel Salazar de O. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

Razón: Doy fe: Que la presente copia de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE__LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES ORDOÑEZ 8, CORONEL, ÑEZCOR S.A., 

que antecede en un número de diecisiete fojas útiles, se 

otorgó en esta Notaria; en fe de ello confiero este primero y 

segundo testimonios certificados, que los sello signo firmo 

en la ciudad de Yantzaza, a los veinte días del mes de Junio 

del año dos mil diecisiete. La Notaria que doy fe. 

         

  

Dra, Tania Rengel Salazar de Ordóñez 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN YANTZAZA | 

  

  

  

DEL CÓNDOR 

RAZÓN: 

Queda inscrito el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, realizado 

por la Compañía de Taxis Convencionales Ordóñez 8 Coronel 

ÑEZCOR S.A., bajo la Partida Nro. 60, Tomo 2, de esta fecha. 

Zumbi, 22 de Junio del 2017 o rn 
4 LATA 29 TS 

Fl Le 
A, 

Dr. Víctor Afturo Baltazar Román, o on 
REGIST E LA PROPIEDAD 
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